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5EC RETAR'A  MuNK` lPAL

DECRETO  NO  E-2482/2O17.J

COLINA,   21   de Noviembre   de   2017.

VISTOS:   Estos  Antecedentes:   1)  Decreto  NO  E-
2368/2017  de  O2.11.2017,  que  aprueba  los téminos  de  referencía  NO 2683-284-L117i  del
proyecto  denominado  "Adquisición  un  Tóner  y  Resma  Oficio  para  el  Programa  Abriendo
Caminos".     2)  Memorándum  NO  240#017,     de  fécha  21   de    noviembre  de  2O17,  de  la
Encargada de Adquisiciones (S),  mediante el cual solicna Decreto AJcaldicio para adjudicar
compra menor de 100 UTM, al oferente ALBERTO SERGIO TAPLA LAGOS,  para la compra
de    OI  Tóner  85A  negro  y  14  Resmas  Tamaño  Oficio,    solicítados  por  la    Dirección  de
Desarrollo  Comumario,  para  el  Programa  Abriendo  Cam¡nos.    3)  Evaluación  Económica,
Licitac¡ón  NO 2683-284-L117 de fecha 21  de noviembre de 2017, firmada  por la Encargada
de  Adqu¡skxones   (S).   4)   Certificado  de   Dispon¡bilidad   Presupuestaría   de  fecha  20   de
novíembre de 2017, del  D,rector de Administración  y Finanzas.  5) Certificado de Estado de
lnscr,pción  en  Chile-Proveedores  de fecha  21  de  noviembre  de  2017,  que certmca  que  el
oferente ALBERTO SERGIO TAPLA LAGOS,   se encuentra  hábil  cumple con  los requisftos
de inscr,pción en el  Reg¡s'ro; y lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley NO  18.695,  Orgánica
Constítucional  de Municipalklades,  Ley NO 20.285,  sobre acceso a  la  ¡nformación pública y
su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  admin¡stratlvos  que  rigen  los
actos  de  los  órganos  de  la  administrac,ón  del  estado,  Ley  NO  19.886,  Ley  de  bases  sobre
contratos adminístratívos de suministros y prestacIÓn de servicios.

DECRETO:

1.-Adjudicase   la  Licitación  NO  2683-284-L117   al
oferente,  ALBERTO SERGIO TAPIA LAGOS,   RUT.   NO 8.711.850-9,    para  la adquisición
OI  Tóner   85a negro y  14  Resmas tamaño Oficic,,   solicitado por la   Dirección de Desarrol'o
Comunitario,  por un monto de   $ 56.500.-(cincuenta y seis mil quinientos   pesos),  más IVA.

2.-        Impútese    el    cumplimiento    de'    presente
Decreto al ítem presup

;sápailProgra
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Abriend

SECRET
MOR/ACA/

ONA
RIO  MUNIC

DISTRIBUCION:

stario  NO  114-05-05-004-000-000,  denominado "Aplic.  Fdos. Adm.
nos Cobehura" del presupuesto Munic¡pal Vigente.

ANOTESE,  COIV'UNIQUESE Y ARCHIVASE.,
FDO.)MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETAR'O MUNICIPAL

RIAGADA
AL

-       Alcaldía
-      Secretaria  Municipal
-      Dirección de Control
-      Secplan
-       Dirección de Administración  y Finanzas
-      UnidaddeAdqu¡siciones
-      LeydeTransparencia
-      Oficina de PartesyArchivo
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MEMORANDUM  N.OJ2ÍLQ. / 2017.

MAT.:  Proceso adjud¡cación.

Colina,  noviembre 21  de 2017.

DE         :    CLARA AGUILERAS  ASTUDILLO
ENCARGADA  DE ADQUISICIONES  (S)

A            :    ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL (S)

Por medio del  presente,  sol¡cito a  Ud.,  realizar decreto alcald¡c¡o,  que aprueba la adjudicación
de  la  l¡citación  Pública  lD  NO  2683-284-L117,  para  la  siguiente  adqu¡sición:

Compra de

j  Compra de

Oferente Adjud¡cado
Rut

Ít-éñl--F;-résupuestario

M-o~htub-Adiúdiu¿-á-a-o------

___ ____p_R_Ó
b_ÚóTÓ__V/_ó_§_É RVICI

tóner 85 a negro.
resmas tamaño of¡c¡o

__:__ A_l_b_er±9+ §_e_rgi9_Lapi_?.±a_gÍ2ÍS______
:      8.711.850-9

114-O5-05-OO4-00O (.Á_P_l_[_c

5-6T5-o-o-.----ÑTs-i-VÁ~+-~~-~~-~-

É_b_d§ TÁbri-. -p-R-ó-¿T-
ABRIENDO CAMINOS COBERTURA"

Lo  anterior,  de  acuerdo  a  la  Solicitud  de  Compra  NO  O102  / del  program`a Abriendo  Caminos
Dependiente de la dirección  de  DIDECO.

Se  adjunta  acta  de  la  evaluación  técn¡ca  y  económica,  certificado  presupuestario,  cehifl'cado
de ch¡leproveedores y decreto.

Saluda atentamente usted
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Col¡na,  nov¡embre 21  de 2017.

CERTIFICADO  DE  DISPONIBILIDAD  PRESUPUESTARIA

EI  Director  de Adm¡n¡stración  y  F¡nanzas,  quien  suscribe,  certifica  que,  de  conform¡dad  al

presupuesto aprobado  para esta  Mun¡cipalidad,  por Decreto Alcaldic¡o  N.O  E-2708/2016 de

fecha Ol  de dic,embre de 2016,  que  promulga Acuerdo  NO177,  adoptado  por eI  H.  Concejo

Municipal,  en  ses¡ón  ordinar¡a  N.0  34  de fecha  Ol  de  dic¡embre  de  2016,  mediante  el  cual

se aprueba el  Presupuesto Munic¡pal  para el año 2017;  a la fecha del presente documento.

Se  procederá  a  la  adquis¡ción  del  servicio  mediante  Lic¡tación  Pública  NO  2683-284-L117

al  proveedor Alberto  Sergio Tapia  lagos  RUT:  8.711.850-9  por un  monto  de $  56.500.-

lVlás  lVA.

MNQ/cec.



CmleProveedores
Reg¡stro Electrón¡co de Proveedores del Estado
Dirección ChileCompra

CERTIFICADO  DE ESTADO DE
lNSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

Fecha  de  Emls¡ón  de  la  Consu'ta  :  21/11/201711:48

üí?:  M#a Ayuda 600 7OOO 600

___,         rJ---.'`,        \       ~~=         (-Y^     ^^(=-                          _--\,      .           -ri,"'-^-`_     ~~-~=--_     ^-`-_         ~~

Chi'eproveedores,  RegI§tro  Electrón¡co  Oflc,al  de  Provesdores  de'  Estado  de  Chile,  certlfica  qi,e  'a  empresa  lndicada  a  contlnuac¡Ón.  possB

Estado  ds  Hab¡l,dad de  acuerdo a  la  fecha  y  hora de  la  consul[a.

Se  emito  el  presento  certlficado  conforme  a  lo  espec,flcado  en  'a  Ley  de  Compras   Públicas  y  su  respectivo  Reglamento,   pam  uso  excluslvo  de  'os

Organismos Compradores del  Estado  de  Chile.

Rut  Proveedor

8.711.85O-9

Razón  Social

ALBERTO  SERGIO  TAPIA  LAGOS HÁBIL  (Cumple  con

Estado

los  Requ¡sitos  de  lnscripcíón  en  e`  Registro)

Observaciones:
Proveedor  Hábil:  Cumple  con  los  requ¡s¡tos  de  'Inscripción  en  el  Reg¡stro.
Proveedor  inháb¡I:   No  Cumple  con  los  requis¡tos  de  inscripc¡ón  en  el
Registro.
En  Proceso  de  Rev¡sión:  Proveedor se  encuentra  proceso  de validac¡ón  con
fuentes  oficiales  para  lngreso  al  sistema.  Su  estado  de  Habilidad  aparecerá
a  contar  del  día  háb¡l  s',gu¡ente.
Proveedor Sin  ¡nformación:  Proveedor  no  tiene  contrato  vigente  con
Ch¡leProveedores.

"...

Dlyecck;n
de CompÍ®5.V

m,ütación PúDfta
-.h

k.
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MEMORANDUM  NO.  :  _2S~247    __/2O17
MAT.:  Lo  que  ¡ndica.
COLINA,   14 de  Noviembre de  2O17.

CAROLINA JEREZ SALVO
DIRECTORA DE DESARROLLO COMUNITARIO

MANuEL NUÑEZ QUEZADA
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

Junto  con  saludar,  mediante  el  presente,  solicito  se  adjudique  al  proveedor Alberto
Sergio   Tapia,    RUT    8.711.850-9    de    FUMCOMP    la    compra    de    material    de    oficina
consistente en  un tonner y resmas de papel,  por la  suma de $ 67.235  (Sesenta y siete M,l
doscientos treinta y cinco  Pesos)  para el Programa Abriendo Caminos,  cobertura 2016.

S¡n otro part¡cular,  saluda atentamente,

CJS/m

Distribución:
b¡rección de Administración y F¡nanzas
Dideco

\Pp::§::::sAbr'endo Caminos
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MUnl,c,pAL,DAo  DE  cOllNA
SECRET^Rl^ "uNICIPAl

DECRETO  NO:  E_2368/2oi7                      /

COLINA, 02 de Noviembre   de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum
NO  1079/17  de  fecha  O2  de  Nov¡embre    de  2017,  del  D¡rector  de  Adm¡n¡stración  y
Finanzas   mediante el cual  sol¡c¡ta  Decreto Alcald¡cio que apruebe  los Térm¡nos de
Referencia    NO    2683-284-L117    y    llamase    a    lic¡tación    públ¡ca    del    proyecto
denominado  "Adquisición   un  Tóner  y  Resma  Oficio  para  el  Programa  Abriendo
Caminos"; y, en virtud a 'as atribuc¡ones que me confiere la Ley NO 18.695,  Orgán¡ca
Constitucional  de  Municipalidades;  Ley    NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  informac¡Ón

pública y su  reglamento,  Ley NO 19.880,  base de los procedim¡entos admin¡strativos
que    rigen     los     actos     de     los    órganos    de     la     adm¡n¡stración     del     estado.

DECRETO:

1.-    Apruébense     los    términos    de     referencia
NO 2683-284-L117,  del proyecto denominado "Adquisición  un Tóner y Resma Oficio

para   el   Programa   Abriendo   Cam¡nos";   Cop¡a   de   la   so'¡c¡tud   -   Términos   de
Referencia,  pasan a formar parte integrante del presente Decreto.

2.-  Llamase  a  l¡citación  públ¡ca  para  el  proyecto
n un Tóner y Resma Oficio para eI Programa Abriendo

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL

RIAGADA

DISTRIBUCION'.
'       Alcaldía

Secretar¡a  Municipal
Direcc¡ón de  Control
D¡rección de Administración y  Finanzas
Unidad de Adquisic¡ones
Ley de Transparenc¡a
Oficina  de  Partes y Arch¡vo


